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RAZON.- 

No. 2017-13-13-002-000050.- 

ABOGADO GALO CESAR PALMA BRIONES, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO (E) DEL CANTON SANTA ANA, MEDIANTE ACCION 
DE PERSONAL NO. 8589-DP13-2017 - KP, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 

MANABI - DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DR. DISTRITO VINICIO 

BAQUEZEA INTRIAGO.- DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “JOBOZAGA CIA LTDA.,”, bajo el No. de Protocolo 142, 

de fecha 9 de Abril del año 2008, celebrada y otorgada en esta Notaría Pública Segunda del 

Cantón Santa Ana, SIENTO RAZON sobre la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Que otorgan el señor Jorge Isaac Calle García, a favor 

de los señores Zambrano Ostaiza José Bolívar, Zambrano Ostaiza José Miguel, Zambrano 

Ostaiza María José y Ostaiza Mera Norma Elizabeth, celebrada en la Notaria Pública Tercera 

del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo Patricio Espinel García. 

Santa Ana, diciembre 13 del 2017.- 

    

   dió Cial 
   
   

  

     Abg. Galo Palma Briones 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO (E) 

Santa Ana - Manabí 

   



ESCRITURA PÚBLICA N? 20171301003 

  

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA JOBOZAGA CIA LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA A FAVOR DE LOS SEÑORES ZAMBRANO 

OSTAIZA JOSE BOLIVAR, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO 

OSTAIZA MARIA JOSE, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH. 

DI 3 COPIAS 

CUANTIA: US $ 100.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día viernes uno de diciembre del dos mil diecisiete, ante 

mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA de estado civil divorciado, y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO ) OSTA WAS 

MARIA JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; AE. 
NORMA ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casio.) Todos los >. 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e “idóneos para. * 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que , 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacciónyalguia, me : LE 
presentaron una minuta para que sea elevada a escntura pública, la pi Eo 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a asu 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, que otorga por una parte en calidad de 
CEDENTE, el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, de estado civil divorciado, y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

BOLIVAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA 
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JOSE MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO 

SE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA 

MERA NORMA ARETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

és de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las 

IMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

e cgra, porina parte en calidad de CEDENTE el señor JORGE ISAAC 

CALLE GARCIA” de estado civil divorciado, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La 

compañía JOBOZAGA CIA LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Pública Segunda del Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, el nueve de abril 

del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el veinticinco 

de Abril del dos mil ocho B).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, en reunión celebrada el día viernes veinticuatro 

de noviembre del año dos mil diecisiete, autorizó al señor JORGE ISAAC CALLE 

GARCIA, propietario de cien participaciones del valor de un dólar cada una, para que 

ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

ZAMBRANO. OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco participaciones (25) de un dólar 

cadera” ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, veinticinco participaciones (25) de 

ulPdólar cada 08 ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE, veinticinco participaciones 
(25) de un dólaricada una, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, veinticinco 

participaciones (25) de un dólar cada una, tal como se desprende de la copia del acta 

de la mencionada junta, que debidamente certificada se acompaña como documento 

habilitante... TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos compare: El señor 

sees nación GARCIA, de estado civil Divorciado, propietario de cien 
par ONES del valor de un dólar cada una, declara que de las cien participaciones 

que posee en la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, los cede y transfieren en su 

totalidad a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco 

  

    

   



participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, 

veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, de tal for; 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente m: 

  

   
  

aa
 

  

  

  

Bal 
socios CAPITAL — | PAR: E ¿) 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA | 300 |, 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | A 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 | 

TOTAL 400 400         
  

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las participaciones con 

todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. CUARTA: 

ACEPTACION.— Los cesionarios señores: JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA, 

JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA, MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA, 

NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA, aceptan la cesión de participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la mue 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesaBs p para 

mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Yhon Robert Zambranó. Peñafiel, 

Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro De Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

  

  

   para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matri ra pa rene E 

testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Juni a 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día veinticuatro de noviembre del 

2017.- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 
conmigo la Notaria Pública Segunda que da fe.- 
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ACTA N. 4-2017 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS,     

  

    

COMPAÑÍA JOBOZAGA CIA LTDA CELEBRADA EL DIA // 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIESICIETE. 

En la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Parroquia Portoviejo a los 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve de la mañana, 

en las oficinas de la empresa JOBOZAGA CIA LTDA, Ubicadas en las calle 16 y 16B 

diagonal a la clínica estética, se reúnen los señores: JORGE ISAAC CALLE GARCIA 

y JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA , quienes conforman la totalidad del capital 

social de la compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley de 

Compañías, para conocer del siguiente orden del día: 

4.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, Presidente y actúa como 

secretario el Gerente General, señor JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA. El señor 

Presidente solicita que por secretaria se constate si existe el quórum de instalación de 

la Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándoss 
ear 

presente el cien por ciento del capital social. El presidente considerando que dése 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía dectata A 5 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

Instalada la Junta toma la palabra el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, , 

  

propietario de cien participaciones del valor de un dólares cada una, sol 29 a Junta, erovi 

CANON PORO 
se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones qUe tienen en 

la compañía, a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, 
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ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE y 

OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, de tal manera que en lo posterior el capital 

social de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

    
  

  

  

    
  

      
  

DE 
socios CAPITAL _ | PARTICIPACIONES 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA SOQUEo > 300 RRE E] 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | 25 | 25 

SUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 25 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 25 
TOTAL 1 400 400         

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

2 16) 
N Le 

JORGEISAAC CALLEGARCIA — JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA 
C.C, 1303311714. C.C. 130206812-5 

socio socio 
PRESIENTE GERENTE 

   



mujas REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Genera Rego Cr 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1303311714 

  

Nombres del ciudadano: CALLE GARCIA JORGE ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

    

ar] Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1960 
GA IO 

A Nola Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.CC.PEDAGOGICAS E, 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALLE JORGE é     
Pa roca POT UCANION EU ROCA OO Nombres de la madre: GARCIA ESTRELLA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2015 

intormación certificada a la fecha. 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor. LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO 

    

Leonardo Patricio: ió Carcía. 
ARIO PUBLICO TERCERO 

    

N' de certificado: 174-074-48152 ( y 

ln, orge Troya Fuertes 
IDR ROES Director General del Registro Civi, dentiiación y Cedulación 

La insinución o persona ante quien o presenta esta cetcado deberá vléario en: conforme aia LOGIDACAN: 4, manera! 1 y ala LCE. 
'Vesncia del doczmento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 

   
  

    

  

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR In sra Mataro 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación e ES 

    

   

AN 
¡DO ¡DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
a 

¿oros Número único de identificación: 1311961492 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Nacionali 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1988 

2 id: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR MACIAS XAVIER ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

  

A A 

7 si; Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA
 ELIZABETH 

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

: Y, Fechade expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certíicada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Igo HEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   
N? de certif A Y 

A... AS 09, Jorge Troya Fueres 
os Director General del Registro Civ, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La instlución o persona ante quien so prosonta este cercado deberá valdaioenctps.Iirwalregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, maneral 1 y la LCE. 
Vigencia dl documento 1 validación 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a ena registrociaiLyob.0c 
  

  

  

    
 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR nn Gee agro, 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación 

   

  
N' de certificado: 171-074-49544 

  

  A 
171-074-49544 

  

  

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO € S E PE 
cd O A . 0 

Cónyuge: VELIZ FUENTES SECIA SARA! A 

Fecha de Matrimo: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada ala fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017. 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPI (CIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! = Eneor, LEONARDO ESPINEL GAR! INABÍ-PORTOVIEJO- 'ANABI 

   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi, Identicación y Cedutación 

   



Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR YO incineración 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

ASES Fecha de Matrimonio: No Registra 

P CH Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016 

Información certicada ala fechar 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

  
  

      

E a 
'N? de certificado: 178-074-49220 yY7 > CUY 

LEER 
tro oe Toya Fuertes E 

  

Director General del Regístro Cil, identificación y Cedutación 
"Documento flrmado electrónicamente. 

  

La institución o persona arte quien us prosonto este cenicado deberá vadaioen-htps-IMrualregistrocivilgob.ec, contorno a a LOGIDAC Ar 4, numeral 1y la LCE 
Vigencia dl documerso 1 validación 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a eninaac2recistrocii gob.ec



  

e ICA DE ECUADOR PRA 
3 

Número único de identificación: 1303591612 

  

Nombres del ciudadano: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

        

1 SN Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA 
CIA Je . 

[ 4 Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1960 

, 
E T 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARÍA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO GARCIA JOSE B 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: OSTAIZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: MERA SEFORA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO: 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjs = Esuccdar 

N? de certificado: 172-074-49794 ? 

LoS Ing Jorge Troya Fuertes 
III Director General del Registro Civil identiiación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se pasante este cercado deberá alar en Htps-IvirtwaLregitrociviLgot.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, numeral 1 y la LCE. 
Vigencra del documento validación 1 mes desde el di de su emisión. En caso de presenta nconvoriertes on esto documento escriba a enllnca DrogistrociViLgob.ec 
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ju. A 
Factura: 001-002-000027523 20171301003P01256 

'NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOMEJO 

EXTRACTO: 
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  TRÁMITE NÚMERO: 4602 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 
  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

'NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 15 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /01/12/2017 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOBOZAGA CIA.UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [Porrovo 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APuCA ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: je A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

MY GH EY UTAR 
BOLIVAR ADOLÍO IZQUIERDO VEUASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN — * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA TERCERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO E 

    

AUTORIZADO POR EL NOTARIO 8 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García |:       

ORTA    



Sin UN 
Factura: 002-003-000000001 20171313002000050 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171313002000050 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:35) 
E EJ 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTI IN DE COMP) 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2008 

ERO DE PROTOCOLO: 142 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTH 
[CALLE GARCIA JORGE ISAAC [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1303311714 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-12-2017 

DE o: 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTA ANA | 

AP: 8589-DP13-2017-KP. 

 



RAZON.- 

No. 2017-13-13-002-000050.- 

ABOGADO GALO CESAR PALMA BRIONES, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO (E) DEL CANTON SANTA ANA, MEDIANTE ACCION 
DE PERSONAL NO. 8589-DP13-2017 - KP, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 

MANABI - DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DR. DISTRITO VINICIO 

BAQUEZEA INTRIAGO.- DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “JOBOZAGA CIA LTDA.,”, bajo el No. de Protocolo 142, 

de fecha 9 de Abril del año 2008, celebrada y otorgada en esta Notaría Pública Segunda del 

Cantón Santa Ana, SIENTO RAZON sobre la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Que otorgan el señor Jorge Isaac Calle García, a favor 

de los señores Zambrano Ostaiza José Bolívar, Zambrano Ostaiza José Miguel, Zambrano 

Ostaiza María José y Ostaiza Mera Norma Elizabeth, celebrada en la Notaria Pública Tercera 

del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo Patricio Espinel García. 

Santa Ana, diciembre 13 del 2017.- 

    

   dió Cial 
   
   

  

     Abg. Galo Palma Briones 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO (E) 

Santa Ana - Manabí 

   



ESCRITURA PÚBLICA N? 20171301003 

  

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA JOBOZAGA CIA LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA A FAVOR DE LOS SEÑORES ZAMBRANO 

OSTAIZA JOSE BOLIVAR, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO 

OSTAIZA MARIA JOSE, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH. 

DI 3 COPIAS 

CUANTIA: US $ 100.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día viernes uno de diciembre del dos mil diecisiete, ante 

mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA de estado civil divorciado, y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO ) OSTA WAS 

MARIA JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; AE. 
NORMA ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casio.) Todos los >. 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e “idóneos para. * 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que , 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacciónyalguia, me : LE 
presentaron una minuta para que sea elevada a escntura pública, la pi Eo 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a asu 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, que otorga por una parte en calidad de 
CEDENTE, el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, de estado civil divorciado, y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

BOLIVAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA 

   

  UU 
“Jenna Patiño Bepinel Garci 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 
PONOVIBJO « Brun 

 



JOSE MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO 

SE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA 

MERA NORMA ARETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

és de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las 

IMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

e cgra, porina parte en calidad de CEDENTE el señor JORGE ISAAC 

CALLE GARCIA” de estado civil divorciado, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La 

compañía JOBOZAGA CIA LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Pública Segunda del Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, el nueve de abril 

del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el veinticinco 

de Abril del dos mil ocho B).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, en reunión celebrada el día viernes veinticuatro 

de noviembre del año dos mil diecisiete, autorizó al señor JORGE ISAAC CALLE 

GARCIA, propietario de cien participaciones del valor de un dólar cada una, para que 

ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

ZAMBRANO. OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco participaciones (25) de un dólar 

cadera” ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, veinticinco participaciones (25) de 

ulPdólar cada 08 ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE, veinticinco participaciones 
(25) de un dólaricada una, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, veinticinco 

participaciones (25) de un dólar cada una, tal como se desprende de la copia del acta 

de la mencionada junta, que debidamente certificada se acompaña como documento 

habilitante... TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos compare: El señor 

sees nación GARCIA, de estado civil Divorciado, propietario de cien 
par ONES del valor de un dólar cada una, declara que de las cien participaciones 

que posee en la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, los cede y transfieren en su 

totalidad a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco 

  

    

   



participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, 

veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, de tal for; 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente m: 

  

   
  

aa
 

  

  

  

Bal 
socios CAPITAL — | PAR: E ¿) 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA | 300 |, 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | A 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 | 

TOTAL 400 400         
  

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las participaciones con 

todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. CUARTA: 

ACEPTACION.— Los cesionarios señores: JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA, 

JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA, MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA, 

NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA, aceptan la cesión de participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la mue 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesaBs p para 

mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Yhon Robert Zambranó. Peñafiel, 

Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro De Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

  

  

   para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matri ra pa rene E 

testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Juni a 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día veinticuatro de noviembre del 

2017.- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 
conmigo la Notaria Pública Segunda que da fe.- 
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? 5 
0 JN) 
SALI 

JORGE ISACC CALLE GARCIA 
C.Ca 1303311714 
CEDENTE: y 
   

Es 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131196150-0 
CESIONARIO 

     ae E 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131018346-9 
CESIONARIO 

ÑO 
AN 

MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131196149-2 
CESIONARIO 

  

    

C.C. 130359161-2 
CESIONARIO 

AB. LEONARDO ESPINEL GARCIA 

NOTARIO PUBLICO TERCERO” CANTON PORTOVIEJO 

e 
> 

AS j SN 

4 
me 

ee  



ACTA N. 4-2017 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS,     

  

    

COMPAÑÍA JOBOZAGA CIA LTDA CELEBRADA EL DIA // 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIESICIETE. 

En la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Parroquia Portoviejo a los 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve de la mañana, 

en las oficinas de la empresa JOBOZAGA CIA LTDA, Ubicadas en las calle 16 y 16B 

diagonal a la clínica estética, se reúnen los señores: JORGE ISAAC CALLE GARCIA 

y JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA , quienes conforman la totalidad del capital 

social de la compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley de 

Compañías, para conocer del siguiente orden del día: 

4.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, Presidente y actúa como 

secretario el Gerente General, señor JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA. El señor 

Presidente solicita que por secretaria se constate si existe el quórum de instalación de 

la Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándoss 
ear 

presente el cien por ciento del capital social. El presidente considerando que dése 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía dectata A 5 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

Instalada la Junta toma la palabra el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, , 

  

propietario de cien participaciones del valor de un dólares cada una, sol 29 a Junta, erovi 

CANON PORO 
se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones qUe tienen en 

la compañía, a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portoviejo « Ecuacuí



ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE y 

OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, de tal manera que en lo posterior el capital 

social de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

    
  

  

  

    
  

      
  

DE 
socios CAPITAL _ | PARTICIPACIONES 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA SOQUEo > 300 RRE E] 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | 25 | 25 

SUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 25 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 25 
TOTAL 1 400 400         

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

2 16) 
N Le 

JORGEISAAC CALLEGARCIA — JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA 
C.C, 1303311714. C.C. 130206812-5 

socio socio 
PRESIENTE GERENTE 

   



mujas REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Genera Rego Cr 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1303311714 

  

Nombres del ciudadano: CALLE GARCIA JORGE ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

    

ar] Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1960 
GA IO 

A Nola Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.CC.PEDAGOGICAS E, 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALLE JORGE é     
Pa roca POT UCANION EU ROCA OO Nombres de la madre: GARCIA ESTRELLA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2015 

intormación certificada a la fecha. 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor. LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO 

    

Leonardo Patricio: ió Carcía. 
ARIO PUBLICO TERCERO 

    

N' de certificado: 174-074-48152 ( y 

ln, orge Troya Fuertes 
IDR ROES Director General del Registro Civi, dentiiación y Cedulación 

La insinución o persona ante quien o presenta esta cetcado deberá vléario en: conforme aia LOGIDACAN: 4, manera! 1 y ala LCE. 
'Vesncia del doczmento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 

   
  

    

  

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR In sra Mataro 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación e ES 

    

   

AN 
¡DO ¡DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
a 

¿oros Número único de identificación: 1311961492 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Nacionali 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1988 

2 id: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR MACIAS XAVIER ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

  

A A 

7 si; Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA
 ELIZABETH 

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

: Y, Fechade expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certíicada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Igo HEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   
N? de certif A Y 

A... AS 09, Jorge Troya Fueres 
os Director General del Registro Civ, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La instlución o persona ante quien so prosonta este cercado deberá valdaioenctps.Iirwalregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, maneral 1 y la LCE. 
Vigencia dl documento 1 validación 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a ena registrociaiLyob.0c 
  

  

  

    
 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR nn Gee agro, 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación 

   

  
N' de certificado: 171-074-49544 

  

  A 
171-074-49544 

  

  

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO € S E PE 
cd O A . 0 

Cónyuge: VELIZ FUENTES SECIA SARA! A 

Fecha de Matrimo: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada ala fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017. 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPI (CIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! = Eneor, LEONARDO ESPINEL GAR! INABÍ-PORTOVIEJO- 'ANABI 

   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi, Identicación y Cedutación 

   



Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR YO incineración 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

ASES Fecha de Matrimonio: No Registra 

P CH Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016 

Información certicada ala fechar 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

  
  

      

E a 
'N? de certificado: 178-074-49220 yY7 > CUY 

LEER 
tro oe Toya Fuertes E 

  

Director General del Regístro Cil, identificación y Cedutación 
"Documento flrmado electrónicamente. 

  

La institución o persona arte quien us prosonto este cenicado deberá vadaioen-htps-IMrualregistrocivilgob.ec, contorno a a LOGIDAC Ar 4, numeral 1y la LCE 
Vigencia dl documerso 1 validación 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a eninaac2recistrocii gob.ec



  

e ICA DE ECUADOR PRA 
3 

Número único de identificación: 1303591612 

  

Nombres del ciudadano: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

        

1 SN Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA 
CIA Je . 

[ 4 Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1960 

, 
E T 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARÍA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO GARCIA JOSE B 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: OSTAIZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: MERA SEFORA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO: 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjs = Esuccdar 

N? de certificado: 172-074-49794 ? 

LoS Ing Jorge Troya Fuertes 
III Director General del Registro Civil identiiación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se pasante este cercado deberá alar en Htps-IvirtwaLregitrociviLgot.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, numeral 1 y la LCE. 
Vigencra del documento validación 1 mes desde el di de su emisión. En caso de presenta nconvoriertes on esto documento escriba a enllnca DrogistrociViLgob.ec 
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  TRÁMITE NÚMERO: 4602 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 
  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

'NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 15 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /01/12/2017 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOBOZAGA CIA.UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [Porrovo 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APuCA ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: je A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

MY GH EY UTAR 
BOLIVAR ADOLÍO IZQUIERDO VEUASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN — * 
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AUTORIZADO POR EL NOTARIO 8 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García |:       
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Sin UN 
Factura: 002-003-000000001 20171313002000050 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171313002000050 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:35) 
E EJ 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTI IN DE COMP) 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2008 

ERO DE PROTOCOLO: 142 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTH 
[CALLE GARCIA JORGE ISAAC [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1303311714 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-12-2017 

DE o: 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTA ANA | 

AP: 8589-DP13-2017-KP. 

 



RAZON.- 

No. 2017-13-13-002-000050.- 

ABOGADO GALO CESAR PALMA BRIONES, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO (E) DEL CANTON SANTA ANA, MEDIANTE ACCION 
DE PERSONAL NO. 8589-DP13-2017 - KP, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 

MANABI - DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DR. DISTRITO VINICIO 

BAQUEZEA INTRIAGO.- DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “JOBOZAGA CIA LTDA.,”, bajo el No. de Protocolo 142, 

de fecha 9 de Abril del año 2008, celebrada y otorgada en esta Notaría Pública Segunda del 

Cantón Santa Ana, SIENTO RAZON sobre la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Que otorgan el señor Jorge Isaac Calle García, a favor 

de los señores Zambrano Ostaiza José Bolívar, Zambrano Ostaiza José Miguel, Zambrano 

Ostaiza María José y Ostaiza Mera Norma Elizabeth, celebrada en la Notaria Pública Tercera 

del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo Patricio Espinel García. 

Santa Ana, diciembre 13 del 2017.- 

    

   dió Cial 
   
   

  

     Abg. Galo Palma Briones 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO (E) 

Santa Ana - Manabí 

   



ESCRITURA PÚBLICA N? 20171301003 

  

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA JOBOZAGA CIA LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA A FAVOR DE LOS SEÑORES ZAMBRANO 

OSTAIZA JOSE BOLIVAR, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO 

OSTAIZA MARIA JOSE, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH. 

DI 3 COPIAS 

CUANTIA: US $ 100.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día viernes uno de diciembre del dos mil diecisiete, ante 

mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA de estado civil divorciado, y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO ) OSTA WAS 

MARIA JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; AE. 
NORMA ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casio.) Todos los >. 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e “idóneos para. * 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que , 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacciónyalguia, me : LE 
presentaron una minuta para que sea elevada a escntura pública, la pi Eo 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a asu 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, que otorga por una parte en calidad de 
CEDENTE, el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, de estado civil divorciado, y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

BOLIVAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA 

   

  UU 
“Jenna Patiño Bepinel Garci 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 
PONOVIBJO « Brun 

 



JOSE MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO 

SE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA 

MERA NORMA ARETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

és de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las 

IMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

e cgra, porina parte en calidad de CEDENTE el señor JORGE ISAAC 

CALLE GARCIA” de estado civil divorciado, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La 

compañía JOBOZAGA CIA LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Pública Segunda del Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, el nueve de abril 

del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el veinticinco 

de Abril del dos mil ocho B).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, en reunión celebrada el día viernes veinticuatro 

de noviembre del año dos mil diecisiete, autorizó al señor JORGE ISAAC CALLE 

GARCIA, propietario de cien participaciones del valor de un dólar cada una, para que 

ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

ZAMBRANO. OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco participaciones (25) de un dólar 

cadera” ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, veinticinco participaciones (25) de 

ulPdólar cada 08 ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE, veinticinco participaciones 
(25) de un dólaricada una, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, veinticinco 

participaciones (25) de un dólar cada una, tal como se desprende de la copia del acta 

de la mencionada junta, que debidamente certificada se acompaña como documento 

habilitante... TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos compare: El señor 

sees nación GARCIA, de estado civil Divorciado, propietario de cien 
par ONES del valor de un dólar cada una, declara que de las cien participaciones 

que posee en la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, los cede y transfieren en su 

totalidad a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco 

  

    

   



participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, 

veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, de tal for; 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente m: 

  

   
  

aa
 

  

  

  

Bal 
socios CAPITAL — | PAR: E ¿) 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA | 300 |, 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | A 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 | 

TOTAL 400 400         
  

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las participaciones con 

todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. CUARTA: 

ACEPTACION.— Los cesionarios señores: JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA, 

JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA, MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA, 

NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA, aceptan la cesión de participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la mue 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesaBs p para 

mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Yhon Robert Zambranó. Peñafiel, 

Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro De Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

  

  

   para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matri ra pa rene E 

testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Juni a 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día veinticuatro de noviembre del 

2017.- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 
conmigo la Notaria Pública Segunda que da fe.- 
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ACTA N. 4-2017 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS,     

  

    

COMPAÑÍA JOBOZAGA CIA LTDA CELEBRADA EL DIA // 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIESICIETE. 

En la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Parroquia Portoviejo a los 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve de la mañana, 

en las oficinas de la empresa JOBOZAGA CIA LTDA, Ubicadas en las calle 16 y 16B 

diagonal a la clínica estética, se reúnen los señores: JORGE ISAAC CALLE GARCIA 

y JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA , quienes conforman la totalidad del capital 

social de la compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley de 

Compañías, para conocer del siguiente orden del día: 

4.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, Presidente y actúa como 

secretario el Gerente General, señor JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA. El señor 

Presidente solicita que por secretaria se constate si existe el quórum de instalación de 

la Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándoss 
ear 

presente el cien por ciento del capital social. El presidente considerando que dése 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía dectata A 5 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

Instalada la Junta toma la palabra el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, , 

  

propietario de cien participaciones del valor de un dólares cada una, sol 29 a Junta, erovi 

CANON PORO 
se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones qUe tienen en 

la compañía, a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, 
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ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE y 

OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, de tal manera que en lo posterior el capital 

social de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

    
  

  

  

    
  

      
  

DE 
socios CAPITAL _ | PARTICIPACIONES 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA SOQUEo > 300 RRE E] 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | 25 | 25 

SUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 25 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 25 
TOTAL 1 400 400         

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

2 16) 
N Le 

JORGEISAAC CALLEGARCIA — JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA 
C.C, 1303311714. C.C. 130206812-5 

socio socio 
PRESIENTE GERENTE 

   



mujas REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Genera Rego Cr 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1303311714 

  

Nombres del ciudadano: CALLE GARCIA JORGE ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

    

ar] Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1960 
GA IO 

A Nola Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.CC.PEDAGOGICAS E, 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALLE JORGE é     
Pa roca POT UCANION EU ROCA OO Nombres de la madre: GARCIA ESTRELLA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2015 

intormación certificada a la fecha. 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor. LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO 

    

Leonardo Patricio: ió Carcía. 
ARIO PUBLICO TERCERO 

    

N' de certificado: 174-074-48152 ( y 

ln, orge Troya Fuertes 
IDR ROES Director General del Registro Civi, dentiiación y Cedulación 

La insinución o persona ante quien o presenta esta cetcado deberá vléario en: conforme aia LOGIDACAN: 4, manera! 1 y ala LCE. 
'Vesncia del doczmento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 

   
  

    

  

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR In sra Mataro 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación e ES 

    

   

AN 
¡DO ¡DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
a 

¿oros Número único de identificación: 1311961492 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Nacionali 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1988 

2 id: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR MACIAS XAVIER ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

  

A A 

7 si; Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA
 ELIZABETH 

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

: Y, Fechade expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certíicada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Igo HEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   
N? de certif A Y 

A... AS 09, Jorge Troya Fueres 
os Director General del Registro Civ, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La instlución o persona ante quien so prosonta este cercado deberá valdaioenctps.Iirwalregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, maneral 1 y la LCE. 
Vigencia dl documento 1 validación 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a ena registrociaiLyob.0c 
  

  

  

    
 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR nn Gee agro, 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación 

   

  
N' de certificado: 171-074-49544 

  

  A 
171-074-49544 

  

  

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO € S E PE 
cd O A . 0 

Cónyuge: VELIZ FUENTES SECIA SARA! A 

Fecha de Matrimo: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada ala fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017. 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPI (CIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! = Eneor, LEONARDO ESPINEL GAR! INABÍ-PORTOVIEJO- 'ANABI 

   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi, Identicación y Cedutación 

   



Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR YO incineración 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

ASES Fecha de Matrimonio: No Registra 

P CH Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016 

Información certicada ala fechar 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 
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'N? de certificado: 178-074-49220 yY7 > CUY 
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tro oe Toya Fuertes E 

  

Director General del Regístro Cil, identificación y Cedutación 
"Documento flrmado electrónicamente. 
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e ICA DE ECUADOR PRA 
3 

Número único de identificación: 1303591612 

  

Nombres del ciudadano: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

        

1 SN Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA 
CIA Je . 

[ 4 Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1960 

, 
E T 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARÍA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO GARCIA JOSE B 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: OSTAIZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: MERA SEFORA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO: 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjs = Esuccdar 

N? de certificado: 172-074-49794 ? 

LoS Ing Jorge Troya Fuertes 
III Director General del Registro Civil identiiación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se pasante este cercado deberá alar en Htps-IvirtwaLregitrociviLgot.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, numeral 1 y la LCE. 
Vigencra del documento validación 1 mes desde el di de su emisión. En caso de presenta nconvoriertes on esto documento escriba a enllnca DrogistrociViLgob.ec 
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  TRÁMITE NÚMERO: 4602 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 
  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

'NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 15 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /01/12/2017 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOBOZAGA CIA.UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [Porrovo 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APuCA ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: je A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

MY GH EY UTAR 
BOLIVAR ADOLÍO IZQUIERDO VEUASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN — * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA TERCERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO E 

    

AUTORIZADO POR EL NOTARIO 8 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García |:       

ORTA    



Sin UN 
Factura: 002-003-000000001 20171313002000050 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171313002000050 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:35) 
E EJ 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTI IN DE COMP) 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2008 

ERO DE PROTOCOLO: 142 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTH 
[CALLE GARCIA JORGE ISAAC [POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 1303311714 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-12-2017 

DE o: 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) GALO CESAR PALMA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTA ANA | 

AP: 8589-DP13-2017-KP. 

 



RAZON.- 

No. 2017-13-13-002-000050.- 

ABOGADO GALO CESAR PALMA BRIONES, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO (E) DEL CANTON SANTA ANA, MEDIANTE ACCION 
DE PERSONAL NO. 8589-DP13-2017 - KP, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 

MANABI - DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DR. DISTRITO VINICIO 

BAQUEZEA INTRIAGO.- DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “JOBOZAGA CIA LTDA.,”, bajo el No. de Protocolo 142, 

de fecha 9 de Abril del año 2008, celebrada y otorgada en esta Notaría Pública Segunda del 

Cantón Santa Ana, SIENTO RAZON sobre la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Que otorgan el señor Jorge Isaac Calle García, a favor 

de los señores Zambrano Ostaiza José Bolívar, Zambrano Ostaiza José Miguel, Zambrano 

Ostaiza María José y Ostaiza Mera Norma Elizabeth, celebrada en la Notaria Pública Tercera 

del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo Patricio Espinel García. 

Santa Ana, diciembre 13 del 2017.- 

    

   dió Cial 
   
   

  

     Abg. Galo Palma Briones 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO (E) 

Santa Ana - Manabí 

   



ESCRITURA PÚBLICA N? 20171301003 

  

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA JOBOZAGA CIA LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA A FAVOR DE LOS SEÑORES ZAMBRANO 

OSTAIZA JOSE BOLIVAR, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO 

OSTAIZA MARIA JOSE, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH. 

DI 3 COPIAS 

CUANTIA: US $ 100.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día viernes uno de diciembre del dos mil diecisiete, ante 

mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del 

cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

JORGE ISAAC CALLE GARCIA de estado civil divorciado, y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO ) OSTA WAS 

MARIA JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; AE. 
NORMA ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casio.) Todos los >. 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e “idóneos para. * 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que , 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacciónyalguia, me : LE 
presentaron una minuta para que sea elevada a escntura pública, la pi Eo 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a asu 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, que otorga por una parte en calidad de 
CEDENTE, el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, de estado civil divorciado, y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE 

BOLIVAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA 

   

  UU 
“Jenna Patiño Bepinel Garci 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 
PONOVIBJO « Brun 

 



JOSE MIGUEL de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO 

SE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA 

MERA NORMA ARETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

és de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las 

IMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

e cgra, porina parte en calidad de CEDENTE el señor JORGE ISAAC 

CALLE GARCIA” de estado civil divorciado, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero; ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La 

compañía JOBOZAGA CIA LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Pública Segunda del Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, el nueve de abril 

del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el veinticinco 

de Abril del dos mil ocho B).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, en reunión celebrada el día viernes veinticuatro 

de noviembre del año dos mil diecisiete, autorizó al señor JORGE ISAAC CALLE 

GARCIA, propietario de cien participaciones del valor de un dólar cada una, para que 

ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

ZAMBRANO. OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco participaciones (25) de un dólar 

cadera” ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, veinticinco participaciones (25) de 

ulPdólar cada 08 ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE, veinticinco participaciones 
(25) de un dólaricada una, OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, veinticinco 

participaciones (25) de un dólar cada una, tal como se desprende de la copia del acta 

de la mencionada junta, que debidamente certificada se acompaña como documento 

habilitante... TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos compare: El señor 

sees nación GARCIA, de estado civil Divorciado, propietario de cien 
par ONES del valor de un dólar cada una, declara que de las cien participaciones 

que posee en la compañía JOBOZAGA CIA LTDA, los cede y transfieren en su 

totalidad a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, veinticinco 

  

    

   



participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, 

veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA 

JOSE, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, OSTAIZA MERA NORMA 

ELIZABETH, veinticinco participaciones (25) de un dólar cada una, de tal for; 

lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente m: 

  

   
  

aa
 

  

  

  

Bal 
socios CAPITAL — | PAR: E ¿) 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA | 300 |, 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | A 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 | 

TOTAL 400 400         
  

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las participaciones con 

todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. CUARTA: 

ACEPTACION.— Los cesionarios señores: JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA, 

JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA, MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA, 

NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA, aceptan la cesión de participaciones sociales 

hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la mue 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesaBs p para 

mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Yhon Robert Zambranó. Peñafiel, 

Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro De Abogados de Manabí. Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

  

  

   para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matri ra pa rene E 

testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Juni a 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día veinticuatro de noviembre del 

2017.- Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 
conmigo la Notaria Pública Segunda que da fe.- 
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JORGE ISACC CALLE GARCIA 
C.Ca 1303311714 
CEDENTE: y 
   

Es 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131196150-0 
CESIONARIO 

     ae E 
JOSE MIGUEL ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131018346-9 
CESIONARIO 

ÑO 
AN 

MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA 
C.C. 131196149-2 
CESIONARIO 
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CESIONARIO 

AB. LEONARDO ESPINEL GARCIA 
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ACTA N. 4-2017 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS,     

  

    

COMPAÑÍA JOBOZAGA CIA LTDA CELEBRADA EL DIA // 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIESICIETE. 

En la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Parroquia Portoviejo a los 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve de la mañana, 

en las oficinas de la empresa JOBOZAGA CIA LTDA, Ubicadas en las calle 16 y 16B 

diagonal a la clínica estética, se reúnen los señores: JORGE ISAAC CALLE GARCIA 

y JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA , quienes conforman la totalidad del capital 

social de la compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley de 

Compañías, para conocer del siguiente orden del día: 

4.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, Presidente y actúa como 

secretario el Gerente General, señor JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA. El señor 

Presidente solicita que por secretaria se constate si existe el quórum de instalación de 

la Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándoss 
ear 

presente el cien por ciento del capital social. El presidente considerando que dése 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía dectata A 5 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

Instalada la Junta toma la palabra el señor JORGE ISAAC CALLE GARCIA, , 

  

propietario de cien participaciones del valor de un dólares cada una, sol 29 a Junta, erovi 

CANON PORO 
se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones qUe tienen en 

la compañía, a favor de los señores ZAMBRANO OSTAIZA JOSE BOLIVAR, 
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Portoviejo « Ecuacuí



ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL, ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE y 

OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH, de tal manera que en lo posterior el capital 

social de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

    
  

  

  

    
  

      
  

DE 
socios CAPITAL _ | PARTICIPACIONES 

JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA SOQUEo > 300 RRE E] 
JOSE BOLIVAR ZAMBRANO OSTAIZA | 25 | 25 

SUEL ZAMBRANO OSTAIZA | 2 25 
MARIA JOSE ZAMBRANO OSTAIZA | 25 25 
NORMA ELIZABETH OSTAIZA MERA | 25 25 
TOTAL 1 400 400         

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

2 16) 
N Le 

JORGEISAAC CALLEGARCIA — JOSE BOLIVAR ZAMBRANO GARCIA 
C.C, 1303311714. C.C. 130206812-5 

socio socio 
PRESIENTE GERENTE 

   



mujas REPÚBLICA DEL ECUADOR rin Genera Rego Cr 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1303311714 

  

Nombres del ciudadano: CALLE GARCIA JORGE ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

    

ar] Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1960 
GA IO 

A Nola Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.CC.PEDAGOGICAS E, 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALLE JORGE é     
Pa roca POT UCANION EU ROCA OO Nombres de la madre: GARCIA ESTRELLA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2015 

intormación certificada a la fecha. 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor. LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO 

    

Leonardo Patricio: ió Carcía. 
ARIO PUBLICO TERCERO 

    

N' de certificado: 174-074-48152 ( y 

ln, orge Troya Fuertes 
IDR ROES Director General del Registro Civi, dentiiación y Cedulación 

La insinución o persona ante quien o presenta esta cetcado deberá vléario en: conforme aia LOGIDACAN: 4, manera! 1 y ala LCE. 
'Vesncia del doczmento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 

   
  

    

  

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR In sra Mataro 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación e ES 

    

   

AN 
¡DO ¡DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
a 

¿oros Número único de identificación: 1311961492 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA MARIA JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Nacionali 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1988 

2 id: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALCIVAR MACIAS XAVIER ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

  

A A 

7 si; Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA
 ELIZABETH 

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

: Y, Fechade expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certíicada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Igo HEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABLPORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   
N? de certif A Y 

A... AS 09, Jorge Troya Fueres 
os Director General del Registro Civ, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La instlución o persona ante quien so prosonta este cercado deberá valdaioenctps.Iirwalregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, maneral 1 y la LCE. 
Vigencia dl documento 1 validación 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a ena registrociaiLyob.0c 
  

  

  

    
 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR nn Gee agro, 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación 

   

  
N' de certificado: 171-074-49544 

  

  A 
171-074-49544 

  

  

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA. 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO € S E PE 
cd O A . 0 

Cónyuge: VELIZ FUENTES SECIA SARA! A 

Fecha de Matrimo: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada ala fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017. 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPI (CIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! = Eneor, LEONARDO ESPINEL GAR! INABÍ-PORTOVIEJO- 'ANABI 

   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi, Identicación y Cedutación 

   



Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR YO incineración 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

ASES Fecha de Matrimonio: No Registra 

P CH Nombres del padre: ZAMBRANO GARCIA JOSE BOLIVAR 

Nombres de la madre: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016 

Información certicada ala fechar 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

  
  

      

E a 
'N? de certificado: 178-074-49220 yY7 > CUY 

LEER 
tro oe Toya Fuertes E 

  

Director General del Regístro Cil, identificación y Cedutación 
"Documento flrmado electrónicamente. 

  

La institución o persona arte quien us prosonto este cenicado deberá vadaioen-htps-IMrualregistrocivilgob.ec, contorno a a LOGIDAC Ar 4, numeral 1y la LCE 
Vigencia dl documerso 1 validación 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esca a eninaac2recistrocii gob.ec



  

e ICA DE ECUADOR PRA 
3 

Número único de identificación: 1303591612 

  

Nombres del ciudadano: OSTAIZA MERA NORMA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

        

1 SN Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA 
CIA Je . 

[ 4 Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1960 

, 
E T 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARÍA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO GARCIA JOSE B 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: OSTAIZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: MERA SEFORA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada ala fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - PORTOVIEJO: 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjs = Esuccdar 

N? de certificado: 172-074-49794 ? 

LoS Ing Jorge Troya Fuertes 
III Director General del Registro Civil identiiación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se pasante este cercado deberá alar en Htps-IvirtwaLregitrociviLgot.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, numeral 1 y la LCE. 
Vigencra del documento validación 1 mes desde el di de su emisión. En caso de presenta nconvoriertes on esto documento escriba a enllnca DrogistrociViLgob.ec 

    

    

  

    
 



   



  

   

  

      

    

  

ESIE DOC 
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Fue oe NA 

  

3 poY FE: Que esta copia 

  

    

es igual a su original. 

D1DIC 2017 E 

SS : 
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01DIC 2017 ¡ 

AD: Leonardo Patsicio! E (cinal cia 
NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO 
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E DEL ECUADOR F 

     

   

  

. 131196149 - 

    

Lo a ON 
100. 82e esa 

0:1D1C 2017 nano DETAzA ion 

| DOY F Que esta copia 

j esigual a su original. 
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   f o ds E 
IOTARIO TERCERO, PORTOVIEJO ¡OTARIO TERCERO PORTOVIEJA. 

PORTON ANTÓN PORTON cad TON PORTOVIEJO ME PORTO 

SE OTORGO ANTE ML, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 

REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO.-EL NOTARIO.- 
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. tenio Patricio spin 
NOTARIO eLo pS ERO Portoviejo «Ecuador  



     



ju. A 
Factura: 001-002-000027523 20171301003P01256 

'NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOMEJO 

EXTRACTO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

          
    

ETE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 OE DICIEMBRE DECZO. 1507 

E 
STORE 
eee | Po e > Persona socia Tio imencininete [Nacionaidad] cados a 

seas REcuRroR A ara [ec ommnonceas [SEA CO a a 
a japan [asnos A a [237 BRE oa AE 
SUE [RAS EsTa a Aa Ea TN E a 
SOT [rasos EST ecos hr [23 pone af [ae 
STE [ore AOS Rea [esas 

[pol de zasErA | DERECHOS, jeépuLa. [oSOPrOIz a LA) 

a 
== TE E 

UE A == E 
l= RES Ea 

RS 
a 

EMAREEAROS mano: ES ] —_— 2.   

Marido 

POTASA SSA ARCA 
WOTARIA BASA DEL CANTORESATOVIEIO 

P E    
 



   



  TRÁMITE NÚMERO: 4602 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 
  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2017 

'NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 15 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /01/12/2017 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOBOZAGA CIA.UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [Porrovo 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APuCA ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: je A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

MY GH EY UTAR 
BOLIVAR ADOLÍO IZQUIERDO VEUASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN — * 
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